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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	2 1 4 9 
Artículo-1°.-Convalídanse los términos del Convenio de colaboración entre la 

ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS, del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por el Señor Administrador 
Gubernamental Cdor. ANDRES GUSTAVO BALLOTA, con domicilio legal en la 
calle Viamonte N° 900 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la Municipalidad 
de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal, Cdor. NESTOR OSVALDO 
GRINDETTI, con domicilio legal en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863 de la Ciudad 
de Lanús, Frovincia de Buenos Aires; y que obra a fs. 1 y  lvta. del Expediente N° 
S-84.035/16.- D.E. y D-00941116.- H.C.D.- 

Artículo-20:-EI objeto del presente Convenio de Colaboración es brindar a la comunidad de la 
zona sur, el asesoramiento en trámites y temas relacionados con la AGIP, con el 
fin de optimizar la gestión en lo referente a la recaudación tributaria. El servicio de 
asesoramiento lo brindará directamente el personal que designe la AGIP, con el fin 
de orientar y asesorar a los habitantes de la zona sur, logrando fortalecer los 
servicios de la AGIP a los contribuyentes en general y lograr incrementar los 
ingresos tributarios. 
Las partes intercambiarán conocimientos a través de la capacitación conjunta de 
los agentes de la MUNICIPALIDAD y la AGIP. 
Bajo el presente Convenio, se buscará transferir conocimientos respecto del 
soporte técnico y software de la plataforma de trámites que posea la AGIP, 
aplicando nuevas tecnologías de la información y comunicación que agilicen 
procesos y servicios que se prestan al ciudadano. 

Articulo-31:-La Municipalidad facilitará a tal fin, un espacio físico acorde en el edificio de la Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 3863, de Lanús Oeste, donde el personal de la AGIP realizará 
tareas de asistencia, orientación y colaboración.- 

Artículo-41:-A lbs efectos de que la AGIP pueda desarrollar de manera eficiente sus 
actividades, la Municipalidad asignará la provisión de los servicios de energía 
eléctrica, telefonía, cableados, conexión a internet, seguridad, así como también 
todos los gastos operativos habituales en que se incurran por la prestación del 
servicio.- 

Artículo-5°:-El presente Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años, pudiendo ser 
prorrogado de mutuo acuerdo por un nuevo plazo.- 	/ 

Articulo-6°:-Comuníquese, etc.- 

E8TIAMY 
J,fInL Div. Rtg. Ord.,%oq. y Resolu~es 

/ 	Dto. Adrn*'vo de la 
Dirección Adm. de la Seoíeterla de Gobierno 



2'5 

 

baso el. W 

--B, STEPANO .F MICHAILOF 

SEGRETARIA DE GOBIERNO 

DE, su ORIGI1~VAI.- 

/OAN#aA EWZAT Tiwiy 
J^(mL L%. Rg. Ord, !)t( y Res 

m" 

Dto. Mmi0lWMv0 de h 
Dirección. Adrn. de Is Sçtarla ds Goern n. 

1,1 



7 
4O35 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA ADMINISTRACIÓN .4 

GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS DEL GOBIERNO DE 11 

LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y LA 

MUNICIPALIDAD DE LANUS 

Entre la ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con 

domicilio legal en la calle Viamonte N° 900 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

representada por el Señor Administrador Gubernamental Cdor. Andrés Gustavo 

Ballota DNI N° 23.328.774, (en adelante "AGIP"), por una parte, y por la otra, la 

MUNICIPALIDAD DE LANUS (en adelante "la Municipalidad"), con domicilio en la Av. 

Hipólito Yrigoyen 3863 de Lanús Oesie, Provincia de Buenos Aires, representada en 

este acto por su Intendente, el Sr. Néstor Grindetti, titular del DNI 11.553.269, 

acuerdan celebrar el presente convenio de colaboración, que estará sujeto a las 

cláusulas que se detallan a continuación: 

PRIMERA: El objeto del presente Convenio consiste en brindar a la comunidad de la 

zona sur, el servicio de asesoramiento en trámites y temas relacionados con la AGIP, 

con el fin de optimizar la gestión en lo referente a la recaudación tributaria. El servicio 

de asesoramiento lo brindará directamente el personal que designe la AGIP, con el fin 

de orientar y asesorar a los habitantes de la zna sur, logrando fortalecer los servicios 

1e la AGIP a los contribuyentes en general y lograr incrementar los ingresos 

tributarios. 

Asimismo, las partes intercambiarán conocimientos a través de la capacitación 

conjunta de los agentes de la MUNICIPALIDAD y la AGIP. 

Bajo el presente convenio, se buscará transferir conocimientos, respecto del soporte 

técnico y software de la plataforma de trámites que posea la AGIP, aplicando nuevas 

tecnologías de la información y comunicación que agilicen procesos y servicios que se 

prestan al ciudadano. 

SEGUNDA: La Municipalidad facilitará a tal fin, un espacio físico acorde, en el edificio 

de la Av. Hipólito Yrigoyeri 3863 de Lanús Oeste, Provincia de Buenos Aires, para que 

la AGIP, pueda atender a los ciudadanos de la zona sur y desarrolle actividades de 

asesoramiento a los contribuyentes en ternas que corresponda tributar en el ámbito de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La AGIP dispondrá personal de su planta, para 
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que cumplan funciones de asistencia, orientación y colaboración, dentro del espacio 

físico cedido por la Municipalidad. 

TERCERA: A los efectos que la AGIP pueda desarrollar de manera eficiente sus 

actividades, la Municipalidad asignará la provisión de los servicios de energía eléctrica, 

telefonía, cableados, conexión a internet, seguridad, así como también tcdos Ios, 

gastos operativos habituales en que se incurran por la prestación del servicio. 

CUARTA: El presente convenio, tendrá una vigencia de dos años, pudiendo ser 

prorrogado de mutuo acuerdo por un nuevo plazo, para la cual ambas partes deberán 

cursar notificación fehaciente en donde se exprese dicha voluntad, con una antelación 

no menor a 30 (treinta) días corridos, no generando ello derecho a reclamo alguno por 

la otra parte. 

QUINTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir unilateralmente sin expresión de 

causa o voluntad contraria a la continuidad de este convenio, mediante preaviso 

escrito a la otra parte, efectuado con una antelación no inferior a los 90 (noventa) días, 

a la fecha en que la desvinculación vaya a hacerse efectiva. 

SEXTA: A todos los efectos legales del presente convenio, las partes constituyen 

domicilio en los indicados en el encabezamiento. En caso de surgir alguna disputa, por 

la interpretación o ejecución del presente convenio, las partes convienen someterse a 

la jurisdicción del Fuero Contencioso, Administrativo y Tributario de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. Con expresa renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tonur y a un sólo 

efecto en la Ciudad de Buenos Aires, a los 7 ds del mes de Julio de 2016.- 
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